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ORDENANZA No.82/98

VISTO:

La Nota presentada por el Sr. Roberto Daniel Poza, D.N.l N0,25.975.322
propietario de una unidad de taxi de la localidad, y

CONSIDERANDO:

QUE, en la misma solicita la habilitación definitiva de la habilitación Comercial
correspondiente al rubro TAXI ,

!UE, este Cuerpo había otorgado habilitación provisoria para el mismo a través de la
Resolución N0.39/98 , teniendo en cuenta la temporada alta de turismo,
QUE, es necesario adecuar las nórmas vigentes para dar respuesta a la necesidad
planteada ,-

POR ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Trevelin, en uso
de facultades que le confiere la Ley 3098, sanciona la presente:

ORDENANZA

ARTÍCULO lo: EXCEPTÚASE de lo normado en el artículo 20 de la ordenanza 55/g6
al Sr. ROBERIO DANTEL ?OZA, D.N.t 25.975.522._
ARTÍCULO 2o: OTÓRGUESE Licencia HabilitantJdefinitiva de ta unidad habititada
como provisoria con el N0.1254 al Sr, Roberto Daniel Poza para la priá0, de TAXI
CENTRAL:.-

ARTíCULO 30: PASE AI EJECUt|VO MUN|C|PAI PArA SU IMPLEMENIACION.-
ARTicuLo 40: REGíSTRESE, comuniquese, dese a pubricidad y cumprido,
ARCHíVESE.-
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POR TANTO: Téngase por Ordenanza Municipal

EJECUTIVO MUNICIPAL DE TREVELIN.
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TREVELIN, Ll de Mayo de Mil Novecientos Noventa y Ochq.---


